RESEÑA HISTORICA

La era ferroviaria en España se inicia en 1948, con el ferrocarril Barcelona- Mataró, las condiciones del 
transporte en la Península Ibérica no eran buenas, por lo que la virtualidad del ferrocarril y su 
contribución  al crecimiento económico habrían de ser, como pensaban los contemporáneos, mayores que 
en otros países en los que los medios de comunicación de la era pre-ferroviaria eran mejores.

Al advenimiento de la era ferroviaria, en Europa, se sitúa en 1830 (con la construcción del ferrocarril 
entre  Stockton y Darlington, véase Kirby  (1993). Anteriormente los transportes interiores de personas y 
mercancías se realizaba bien mediante animales y carros o bien recurriendo a los barcos. La accidentada 
orografía de la Península Ibérica siempre ha levantado difíciles barreras físicas a la introducción de 
innovaciones en el transporte. Junto a estas limitaciones naturales, el avance de los transportes, en la 
España anterior a la introducción del ferrocarril, se encontró con condiciones históricos, de tipo 
económico, social e institucional que lo dificultaron y retrasaron. El desarrollo del ferrocarril exigía, por 
tanto, unos cambios institucionales que en España no ocurrieron hasta 1830.

Se plantearon muy tempranamente proyectos para construir líneas, pero desde el primero, en 1829, hasta 
que la construcción de la red se generalizó, después de 1855, pasaron años, que nos señalan que también 
la construcción del ferrocarril se encontró con problemas en España. Los primeros proyectos de instruir 
ferrocarriles en España datan de 1829, pero hasta 1848 no se explotó el primer ferrocarril en España.

Los inventos propulsores de construcción de ferrocarriles en España tuvieron lugar a fines de 1820.

Los intentos de construir primeras líneas de ferrocarril fueron claramente especulativos. Hasta 1844, año 
en que se aprobó la primera disposición legal en materia de ferrocarriles, la acción del Estado para poner 
en marcha el transporte ferroviario fue prácticamente inexistente.

En España, el ferrocarril llegó primero a la provincia caribeña de Cuba, y después al suelo peninsular. El 
19 de noviembre de 1837 se inauguraba el tramo entre La Habana y Berjucal. La colonia española se 
convirtió, así, en el séptimo país del mundo en disponer de un ferrocarril.

LA INICIATIVA FERROVIARIA QUE ACABÓ CONVIRTIÉNDOSE EN LA PRIMERA 

CONSTRUCCIÓN PENINSULAR
 Correspondió al tramo entre Barcelona y Mataró, Josep  Maria Rocase decidió  solicitar del gobierno la 
concesión de la línea ferroviaria entre Barcelona y Mataró. Todo ello ocurría en junio de 1843; es decir; 
antes de que se aprobara la primera disposición legal sobre la construcción del ferrocarril en España, que 
tuvo lugar en diciembre de 1844. El gobierno aún tardó en otorgar la concesión hasta marzo de 1846. Un 
año después de obtenida la concesión, se iniciaron las obras de construcción, el 28 de octubre de 1848 se 
abrieron a la explotación los 28,25 Km. de la línea, si bien la entrega de estaciones, material fijo y otras 
instalaciones se pospondría hasta 1849. El objetivo de esta primera compañía era proporcionar el servicio 
de transporte. El ferrocarril Barcelona –Mataró serviría para transportar un creciente volumen de 
mercancías de la comarca del Maresme, según los planes de los promotores, los artículos que 

darían mayor volumen de negocio serían los vinos y aguardientes, así como el carbón, los productos 
químicos y las materias primas y manufacturas textiles. Estas previsiones eran optimistas y no se 
cumplieron totalmente. Predominaban los productos siguientes: cobre en lingotes, carbón de piedra, 
algodón en rama, tejidos y géneros textiles. Analizando los resultados de explotación de esta compañía 
los beneficios brutos de la explotación cayeron apreciablemente.

LEGISLACION GENERAL PARA LA REGULACIÓN DE CONSTRUCCIONES FERROVIARIAS.

Los expedientes abiertos para la utilización de varios ferrocarriles terminarían forzando al gobierno 
español, a perfilar una legislación general para regular las construcciones ferroviarias en  España.

 Lo más significativo, el ancho de vía en 6 pies castellanos (1.7metros), incluido en el pliego de 
condiciones propuesto para el ferrocarril Madrid-Cádiz. En el resto de Europa acabaría imponiéndose el 
ancho de vía de 1.44 metros.

De los 45 artículos de aquel decreto, 41 estaban directamente inspirados en concesiones vigentes en 
compañías ferroviarias francesas, así como de otros ferrocarriles belgas.

España se dotaba de una normativa provisional, sin rango de ley, que, ulteriormente sólo generó 
movimientos especulativos, como revela la escasa cantidad de líneas ferroviarias construidas después de 
1844, a pesar de la notable cantidad de tramos concedidos casi 5000 Km. Desde la aprobación, en 1844, 
de la primera regulación ferroviaria, hasta la aprobación de la ley General de Ferrocarriles, en 1855, la 
política ferroviaria se centró en dos aspectos: por un lado, las consecuencias de diversas líneas y, por otro, 
el trazado de la red. La lógica económica sugiere que las líneas debían otorgarse teniendo en cuenta la 
demanda de transporte.

Los ingenieros defendían la racionalización del mapa ferroviario peninsular bajo unas pautas generales o 
directrices:1) exigir a los concesionarios un estudio previo de la dinámica comercial de las zonas que 
atravesaría la línea que pretendían construir. Y 2) vincular la aprobación de estas peticiones a un plan 
general. Esta comisión de 1845 también proponía un sistema radial, con un tronco principal que, 
partiendo de Madrid, fuese a los principales puertos de la península y a los puestos fronterizos más 
transitados, las concesiones se fueron desgranando a partir de la RO de 1844. Su carácter provisional no 
impidió que esta norma provocase un alud de peticiones; la razón estribaba en que era muy barato 
solicitar concesiones: al principio no se exigió ningún deposito y; posteriormente, sólo había que 
depositar una pequeña fianza al ser otorgada la concesión, que era devuelta una vez que ésta caducase. De 
las líneas concedidas, que sumaban en conjunto 6665 Km., caducaron al final de 1846 la mayor parte de 
ellas, que suponían 6157 Km., sólo se habían construido 148 Km.

La mayor parte de los concesionarios que solicitaron líneas al gobierno tras la RO de 1844 eran de 
nacionalidad extranjera. Desde comienzos de la década de 1840, la economía española experimento un 
proceso de expansión, estimulado por los procesos desamortizadores y desvinculantes de la tierra. El 
establecimiento de la propiedad privada y del nuevo orden jurídico liberal  permitieron aumentar la 
producción agraria. Consecuentemente, las necesidades de transporte aumentaron fruto también del 
crecimiento de la demanda, tanto nacional- como en el caso del trigo y otras producciones cerealistas 
sometidas al proteccionismo arancelario desde 1820 como, especialmente, internacional.

También creció la población española desde el final de las guerras carlistas. Ese crecimiento agrario e 
industrial fue mas intenso en determinadas zonas de la periferia peninsular y en Madrid. En estas 
condiciones, la expansión económica generó los intensos más claros de llevar a cabo la construcción de 
ferrocarriles.

FERROCARRIL GRAO DE VALENCIA-JÁTIVA.

Las obras del ferrocarril del Grao de Valencia a Játiva se iniciaron en abril de 1851, para la sección del 
Grao. La línea de Játiva se encontró, inicialmente, con problemas para obtener los subsidios garantizados 
por la ley de febrero de 1850. A comienzos de 1852, obtenía los privilegios de la ley de garantía de 
interés. Desde ese momento hasta fines de 1854, gozaría de los favores del gobierno, se adelantaron las 
cantidades precisas cuando, en algunos momentos, ni siquiera se había enviado a Madrid la 
documentación precisa. Las irregularidades llegaron, incluso, más lejos, ya que la compañía recibió la 
garantía de interés no sólo mientras duraron las obras, sino también una vez que estuvo abierta a la 
explotación de la línea; extremo éste que quedaba expresamente prohibido por la ley de febrero de 1850.

SITUACIÓN FERROVIARIA EN 1855.

Al 31de diciembre de 1855 sólo se habían construido 5 líneas. Tres de estas se concentraban en Cataluña, 
mientras que las otras dos discurrían por el país valenciano y de Madrid al Mediterráneo. Andalucía cuyo 
territorio había recibido cinco concesiones, solo había logrado un corto tramo entre el Puerto de Santa 
Maria y el mar. De modo parecido, la sede de la corte y del poder político, que era punto de partida de 
seis concesiones anteriores a 1855, únicamente contaba con la conexión a Aranjuez, que se prolongó 
hasta Albacete. El resto de las regiones peninsulares recibieron  una o dos concesiones, con la excepción 
de las cuatro  concesiones que atravesaban la Castilla septentrional. El balance no podía ser mas pobre. 
Cabe concluir  que el mayor obstáculo para desarrollar la red de ferrocarriles entre 1844 y 1855 fueron las 
reticencias mostradas por los capitales a acudir al negocio ferroviario. A ello contribuyó la incertidumbre 
excesiva tanto del país, como de las inversiones ferroviarias, la necesidad política del periodo y la 
indefinición de la política del período y la indefinición de la política pública frente al ferrocarril alejaron a 
los capitalistas de la inversión de ferrocarriles en 1855. Pesaba demasiado en contra la inexistencia de un 

plan de ferrocarriles y de una legislación que aclarase cuál sería el papel del estado en la construcción y 
explotación de la red ferroviaria. Hasta la ley general de ferrocarriles de 1855, aprobada durante el bienio 
Progresista, la legislación de 1844 y la regulación de la garantía de interés en febrero de 1850 habían sido 
las normas en que se había apoyado la política ferroviaria española.
EL CRECIMIENTO EN LA INVERSION FERROVIARIA.

Las practicas empresariales y financieras de los ferrocarriles se difundieron por España y los inversores 
españoles aprendieron a crear empresas y se habituaron a las formas societarias. Desde el punto de vista 
financiero, la inversión ferroviaria en las líneas de vía ancha se acercó, hasta el año 1890, a los 3000 
millones de pesetas. 
Desde 1855 hasta 1935 la inversión de las cinco mayores empresas de ferrocarril que operaron en España 
alcanzó los 9673 millones de pesetas. De esa cifra tan elevada una parte fue aportada por accionistas y 
obligacionistas españoles, aunque el grueso hasta la 1ª guerra mundial fue aportado por capitalistas e 
inversores extranjeros. El capital extranjero aportó entre el 55% y el 60% de las mismas, que ascendieron 
a 3750 millones de Pts. Las contribuciones españolas 975 millones de Pts., se les suman los 670 millones 
que el estado subvencionó, el total de los capitales españoles invertidos fue de 1645 millones de pesetas 
para el período 1855-1890.

LA LEY DE FERROCARRILES DE 1855.

La ley de ferrocarriles de 1855 desencadenó la fiebre de las construcciones ferroviarias. Sin embargo, la 
expansión de la red se paró bruscamente a mediados de los años 1860 por la depresión agraria de 1864, la 
crisis financiera de 1866 y la crisis política de 1868. Los problemas económicos agravaron los resultados 
negativos de las compañías y, siendo evidente la escasa rentabilidad de las inversiones, las construcciones 
de líneas prácticamente se paralizaron.

LA CREACIÓN DE LA COMPAÑÍA DEL NORTE.

La del norte fue la compañía ferroviaria promovida por los Péreire, y su sociedad general de crédito 
mobiliario español. Pero previamente hubieron de caducar las concesiones de las líneas que ese grupo 
pretendía controlar y hacerse con la nuevas concesiones según la nueva ley de 1855, cosa que consiguió 
la sociedad de crédito mobiliario español en 1856 para los distintos tramos del trazado de Madrid-Irún. La 
compañía de los Caminos de Hierro del Norte de España surgió con la ley de 1855, una vez que se 
produjo la caducidad de la concesión del ferrocarril de Madrid-Irún por Valladolid  y Burgos, que desde 
1845 había estado en manos de la diputación general de Vizcaya, el Ayuntamiento de Bilbao, la junta de 
comercio y de varios accionistas particulares. La compañía se planteó como objetivo la construcción de 
los diferentes tramos en que se había subdividido la línea ferroviaria hasta la frontera francesa, siguiendo 
los itinerarios preferentes marcados por la ley general de 1855. Los tres tramos eran, en primer lugar, el 
de Madrid-Valladolid por Medina del Campo; en 2º lugar, el de Valladolid-Burgos y, finalmente, el de 

Burgos-frontera francesa. En este último tramo, el gobierno intervino para definir el trazado definitivo a 
través de Miranda de Ebro, Vitoria y San Sebastián, para realizar la conexión fronteriza con Irún. A 
mediados de julio de 1856, se entregaba la concesión de los tramos de Madrid-Valladolid y de Burgos-
Irún al crédito mobiliario español, con la subvención correspondiente que ascendió por ambos tramos a 
195.246.840 reales. El tramo intermedio que enlazaba Valladolid y Burgos había sido concedido a los 
financieros José Joaquín de Osma, enrique O´Shea y Eugenio Duclerc, que participaron en la creación de 
la compañía Norte al transferir los derechos de su concesión sobre el tramo entre Valladolid y Burgos a la 
nueva empresa ferroviaria a través del Crédito Mobiliario Español. Esta sociedad de crédito fue decisiva 
en la creación y desarrollo de Norte, ya que, en su balance de 1858, los pasivos de dicho ferrocarril 
representaban casi el 65% de los activos de la sociedad de crédito. La compañía Norte inició, por tanto, 
sus líneas con el trazado Madrid-Valladolid, buscando las conexiones con la frontera francesa. No en 
vano, la mencionada sociedad ferroviaria surgía con unas raíces inequívocamente francesas, ya que entre 
sus promotores figuraban los banqueros Isaac y Emile Péreire. Estos conocidos empresarios ya tenían 
compañías de ferrocarriles y metalúrgicas en el vecino país, y su participación fue muy activa en la 
constitución de la Compañía de los Ferrocarriles del Norte de España, afines de 1858.

LA CREACIÓN DE LA RED NACIONAL DE LOS FERROCARRILES ESPAÑOLES (Renfe).
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Renfe se creó mediante la Ley de Bases de Ordenación Ferroviaria y de los Transportes por Carretera de 
24 de enero de 1941, cuya finalidad esencial fue proceder al rescate de todas las compañías privadas de 
ancho ibérico y constituir una nueva sociedad. 
La nacionalización de los ferrocarriles consistía esencialmente en el rescate anticipado de las concesiones 
que para la explotación de la red y de los servicios ferroviarios había realizado el Estado a favor de 
distintas sociedades privadas. Renfe para hacerse cargo de las compañías nacionalizadas definía la nueva 
sociedad como una entidad de derecho público, con personalidad jurídica propia y distinta del Estado, con 
autonomía de funcionamiento y con el objetivo de gestionar, dirigir y administrar la red de ferrocarriles 
de ancho normal. Finalmente el Gobierno se reservaba el derecho de rescatar las líneas de vía de ancho 
normal inferior al español. En cuanto a los ferrocarriles mineros e industriales, éstos continuaron con las 
condiciones jurídicas establecidas durante el siglo XIX y primer tercio del siglo XX, sin que se viesen 
afectados, por tanto, por el nuevo marco legal. 

Los tranvías urbanos se mantuvieron con arreglo a la regulación de sus correspondientes normas 
municipales.

Además, se facultó a ambas instituciones del derecho para rescatar estos servicios cuando estuviesen en 
manos privadas y se les concedió la potestad para fijar las tarifas, previa conformidad del Ministerio de 
Obras Públicas.

La Ley de Ordenación Ferroviaria alteró radicalmente el panorama del sistema de los ferrocarriles 
españoles, En primer lugar, se constituyó Renfe para explotar las líneas de ancho normal de las antiguas 
compañías privadas, más las cinco compañías que explotaba EFE y el ferrocarril de Triano, EFE que dejó 
de gestionar líneas de ancho normal que pasaron a Renfe, se adhirieron trece líneas con una longitud de 
627 kilómetros, y además se sumaron las líneas Carcagente-Denia y Tudela-Tarazona (explotadas por 
Norte) el ferrocarril de Buitrón-San Juan del Puerto, el Tranvía Matadero-Leganés y el Ferrocarril 
Manresa-Berga.

El rescate por el Estado de la red ferroviaria española no fue un hecho aislado sino más bien al contrario 
una medida común aplicada en otros países donde también quedaron nacionalizadas las sociedades 
privadas que explotaban los ferrocarriles.

EL TRÁFICO FERROVIARIO DURANTE LOS AÑOS CUARENTA Y CINCUENTA.

El movimiento de pasajeros.

Aunque la hegemonía ferroviaria comenzó a declinar con la aparición del automóvil en los primeros  años 
del siglo XX, el pausado y débil desarrollo del segundo no amenazó la posición dominante del ferrocarril.

La aparición del automóvil supuso una auténtica revolución de la movilidad humana. Con el paso de los 
años, el desarrollo del transporte por carretera fue socavando la sólida hegemonía ferroviaria y  

convirtiéndose pronto en la forma más frecuente de viajar, En 1950, la cuota de mercado del ferrocarril 
llegaba al 52%, pero para 1960 esta proporción había disminuido de forma notable en casi treinta puntos 
hasta el 25%. Entre esos mismos años la carretera pasa de absorber el 39% de la demanda total de 
transporte a representar el 68%, desde mediados de los cincuenta la sustitución del ferrocarril por la 
carretera se produce a un ritmo vertiginoso. En Renfe la evolución del transporte de viajeros se 
caracterizó durante estos años por un crecimiento moderado con algunas oscilaciones dignas  de 
mencionar. Durante los años de dura autarquía, hasta 1950, el aumento del número de pasajeros fue casi 
insignificante. El número neto de pasajeros pasó de 86 millones en 1941 a 107 millones en 1950. Después 
las medidas liberalizadoras de los años cincuenta ejercieron un impacto favorable sobre el tráfico de 
viajeros, que entre 1951 y 1960 aumentaron de los 108 millones a 128 millones en 1958 y, tras el efecto 
del plan de estabilización, alcanzaron los 128 millones en 1962.

El transporte de mercancías.

El tráfico de mercancías describió una trayectoria idéntica al de pasajeros.

Durante muchos años el ferrocarril siguió orientado básicamente hacia el transporte de productos 
procedentes del sector primario y de las ramas más clásicas del sector industrial, por lo que pronto 
comenzó a notar la pérdida de tráficos. En sólo diez años Renfe perdió la mitad de su mercado.

En cuanto a la naturaleza interna de la producción de Renfe el segmento de mayor peso estaba constituido 
por las mercancías movidas en pequeña velocidad.

LA DÉCADA DEL PROGRESO: MODERNIZACIÓN DE LA RED Y DEL MATERIAL RODANTE.

La infraestructura: sustitución de raíles.

Entre 1964 y 1975 se registró verdaderamente una auténtica transformación de la estructura viaria 
nacional. Todavía se encontraban situadas en un estado límite incapaces de garantizar una explotación 
eficiente del sistema ferroviario.

La longitud de la red ferroviaria administrada por Renfe se mantuvo sin apenas variaciones durante este 
período y se abrieron 622 Km. al tráfico y se cerraron 569 Km. Más importancia tuvieron los cambios en 
su estructura. Tenemos los desdoblamientos, que pasaron de 1876 kilómetros en 1960 hasta los 2082 
kilómetros en 1975. En cuanto a la electrificación de las líneas, solución técnica compleja y costosa, 
también sabemos que experimentó  algunos avances de consideración. En 1960 la vía electrificada 
ascendía a 1968 kilómetros.

Una  de las limitaciones mas graves de la infraestructura era el estado en que se encontraba la vía por falta 
de renovación. Una extensa longitud de las líneas estaban aún dotadas de carril ligero (menos de 
42 Kg./m).El mal estado de los carriles repercutía  asimismo en el desgaste prematuro del material 
rodante y forzaba a llevar a cabo continuamente reparaciones, el mal estado de la red se comprendía ya 
que había sobrepasado con mucho la vida máxima.

El Plan Renfe proyectó la renovación de 2171 Km. de vía con carril nuevo, 1216 con material de 
reempleo y la renovación de balasto en 1621 Km. Además se incorporó la adquisición de maquinaria de 
vía que permitiese un mantenimiento ágil y directo.

Los viejos carriles fueron sustituidos por otros de 50 Kg. /m.

Otro inconveniente grave de la infraestructura de la red española obedecía a la diferencia del ancho de la 
vía con respecto a la europea. Para paliar esta desventaja se introdujeron para el transporte de mercancías 
vagones de ejes intercambiables.

Los sistemas de seguridad, bloqueo y señalización, prácticamente manuales en 1960 durante estos años  
sufrieron una generalizada sustitución por medios automatizados. El 63% de las estaciones disponía de 
algún tipo de enclavamiento; el bloqueo telefónico suponía el 80% y las señalizaciones luminosas y 
completamente automáticas el 27%.

Renfe recibió los primeros vientos de modernización y ello se notó en los niveles de productividad, tanto 
para el transporte de viajeros como de mercancías.

Cambios en los sistemas de tracción: el fin del vapor.
Se produjo una significativa renovación de los sistemas de tracción.

Destaca de un lado la fuerte reducción del número de unidades en servicio, la desaparición del vapor, 

progresivamente sustituido por el diesel y la electricidad, En 1964 todavía en el parque de tracción se 
contabilizaban 2890 locomotoras de vapor, el 73% del total. En 1970 sólo circulaban 642 y el 23 de junio 
de 1975 se suprimió completamente el servicio regular de locomotoras de vapor.

El salto hacia tracciones alternativas se produjo fundamentalmente como consecuencia de la aplicación 
del PDM. De 303 locomotoras en 1964 se pasó a 679 en 1970; después continuó el proceso, hasta las 757; 
asimismo se había doblado el número de locomotoras TALGO, disponiéndose en 1975 de 18 unidades. 
En la tracción con combustible líquido deben sumarse además los TAF y los TER, cuyo número ascendía 
a 339 unidades. En conjunto la tracción diesel representaba en 1975 el 60%. El porcentaje restante 
correspondía a la tracción eléctrica; que constaba de 740 unidades en 1975.

Del vapor a la electricidad; breve nota.

La electrificación de las líneas fue a lo largo de este período un asunto de máxima prioridad.

Como medida económica, la tracción eléctrica anunciaba ser rentable; pero había otra razón de parecido 
peso para apostar por la electrificación, y era el ahorro de energía, En aquellos momentos, el ferrocarril 
consumía las dos terceras partes del carbón que se producía en España; como la locomotora de vapor sólo 
aprovecha un 3% del carbón que consume, el resto se desperdiciaba, llegando a plantear este despilfarro 
un auténtico problema de energía. 
Así, durante 1942 se electrificaron 444km de vía.

A raíz del éxito obtenido se planteó el estudio y presentación del Plan General de Electrificación, 
Calculado en 9.985.816’1€.

Este primer Plan no se concretó en nada pero sirvió de base y punto de partida para los dos Planes 
siguientes: el Plan de Electrificación de Ferrocarriles de 1945 y el Plan Extensivo de Electrificación 
(1946-1958). Este último preveía la electrificación de 4.500 Km. de vía y fue absorbido y modificado por 
el Plan General de Reconstrucción, quedando reducida esta cifra a la de 1340 Km. compuestos por los 
tramos considerados de mayor prioridad. Sería a partir de la crisis del petróleo del 73 cuando, en virtud de 
un nuevo Plan de Electrificación, se generalizó definitivamente su uso hasta llegar a la electrificación de 
la práctica totalidad de las líneas principales. En 1974 Renfe elaboró un nuevo Plan de Electrificaciones 
que abarcaba hasta 1977, con unas inversiones previstas de más de 108.182.178’7 €.

Durante la década de los ochenta, fueron electrificadas dos líneas.

En esta etapa sólo se creó una nueva empresa dedicada a la construcción de material ferroviario y, 

específicamente de vagones. Se denomino Tafesa, y en ella destacaba el hecho de que entre sus clientes 
no estuviera Renfe sino sólo transportistas privados. 
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EL TRÁFICO FERROVIARIO.

El descenso del movimiento de viajeros.

Durante los años de 1964-1975 se produjo una verdadera explosión de la demanda de transporte a la que 

contribuyeron diversos factores. El aumento de la renta nacional, la industrialización y la liberalización 
del comercio exterior.

No menos importante resultó ser el asentamiento de la población; un proceso en virtud del cual la 
población se fue concentrando con rapidez en torno a las grandes ciudades y, por derivación, la aparición 
de un movimiento de transporte diario y pendular. Otro elemento destacado fue la migración hacia 
Europa. 
Las estadísticas disponibles nos permiten conocer la demanda de transporte interior: los viajeros/km 
pasaron de 13732 millones en 1950 a 144.461 millones en 1975.

El principal beneficiario fue el transporte por carretera.

Los pasajeros transportados por cada modalidad de transporte son bien expresivos. En 1950 la cuota de 
mercado de los ferrocarriles era del 60% y la carretera acaparaba el 39%. Una década después para el 
ferrocarril quedaba el 31%, mientras la carretera absorbía el 68%. Para 1975 la distribución era todavía 
más favorable para la carretera, que se llevaba un 87% frente el 9% de Renfe y el 1% de Feve.

Aunque el comportamiento global del tráfico de viajeros de Renfe fuese débil, las cercanías se mostraron 
más dinámicas, lo que sugiere una tímida tendencia hacia la especialización.

El movimiento migratorio hacia las grandes urbes desencadenó una nueva demanda que Renfe trató de 
captar desde el principio.

La crisis en el transporte de mercancías.

La modernización y el desarrollo del sector automovilístico trajo consigo un espectacular desarrollo del 
transporte terrestre de mercancías. También  este fenómeno se caracterizó por una constante pérdida de la 
cuota de mercado del ferrocarril, que pasó del 52% en 1950 hasta el 12% en 1975. La cuota de la 
carretera, en cambio, subió desde el 42% en 1950 hasta el 85% en 1975.

Las toneladas/kilómetros captadas por el ferrocarril apenas aumentaron frente a la espectacular ganancia 
que registró la carretera.

La producción ferroviaria siguió nutriéndose de mercancías procedentes de los sectores primario y 
secundario.

Como novedad y en un intento de frenar la caída del tráfico de mercancías, aparecieron los contenedores.

LOS RECURSOS HUMANOS DE LA RED NACIONAL.

La evolución de la plantilla.

La creación de Renfe dio lugar a la incorporación automática a esta compañía de la totalidad de los 
agentes que habían pertenecido a las empresas que quedaron nacionalizadas.

Muchas de las tareas que desempeñaban exigían de un número de agentes notablemente inferior al 
existente, lo que motivo 6485 bajas.

La reorganización de la compañía: las UNES.
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Renfe decidió abordar en 1989 un profundo cambio en su estructura; la empresa debía organizarse 
teniendo como punto básico de referencia el mercado de al que van dirigidos sus productos. Se trataba de 
mejorar la calidad, y establecer el ferrocarril en las zonas que podía estar presente. Resultando de todos 
estos principios y actuaciones fue la implantación del “Nuevo Modelo de Gestión y de Diseño 
Organizativo” en el que se enmarcaron las denominadas Unidades de Negocio.

La modificación de la organización implicó una concepción radicalmente distinta de la gestión 
ferroviaria.

Esta estructura se vio modificada a partir de 1989 por un nuevo modelo de la aplicación de la separación 
entre el servicio y el mantenimiento de la infraestructura. En este sentido, se diferenciaron tres funciones 
distintas para la Red: operador de transporte, proveedor de bienes y servicios, y la de mantenimiento de la 
infraestructura.

Además, cada servicio debe funcionar con criterios de rentabilidad, excepto regionales y cercanías que se 
consideran servicios públicos.

La estructura final de la empresa queda articulada en tres niveles verticales diferentes y en seis niveles 
funcionales.

El Plan de Transporte Ferroviario (1987).

El año 1987 podría ser catalogado como el momento en el que se inicia el proceso de modernización del 
ferrocarril. La Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres (LOTT) y el Plan de Transportes 
Terrestres (PTE), se configuran como el punto de partida.

El horizonte temporal se situaba en el año 2000.

Aunque el PTF tenía como dimensión principal la cuestión de las infraestructuras ferroviarias, 
incorporaba también objetivos y definiciones sobre la calidad de los servicios.

El plan marcaba una serie de directrices:
1)La red y los servicios ferroviarios se adaptarían  a las necesidades de la demanda.

2)En la planificación y gestión de los ferrocarriles se daría prioridad a los factores económicos.

3)El ferrocarril prestaría sus servicios en un régimen de concurrencia en el sistema de transporte.

Las nuevas variantes se diseñarían para velocidades máximas de 200 km/h y las obras de desdoblamiento 
de vías se aprovecharían para elevar las velocidades por encima de los 160 km/h.

En el aspecto del transporte de viajeros de largo recorrido, los esfuerzos debían concentrarse en los 
servicios de Intercity en aquellos corredores que se estimasen más rentables.

También se proponía un aumento de las plazas acostadas en los trenes nocturnos. 

En los servicios de cercanías  debería facilitarse la explotación mediante la construcción de nuevas 
infraestructuras si fuera necesario.

El tráfico de mercancías debería orientarse hacia el transporte de grandes masas y a largas distancias. La 
mejora en la calidad del servicio centraría en la reducción y la garantía en el plazo de entrega.

En paquetería se consideraba necesaria la reducción de los plazos de entrega.

En el tema de las tarifas, el PTF manifestaba que deberían evolucionar dependiendo de los costes de 
producción y de la calidad del servicio.

En su parte final, el PTF definía las principales actuaciones a desarrollar para conseguir un ferrocarril 
moderno y competitivo frente a otros medios de transporte.

El PTF ponía especial empeño en solucionar el estrangulamiento de Andalucía mediante la variante 
Brazatortas-Alcolea, diseñada para velocidades máximas de 250 km/h.

El plan también se ocupaba de otros aspectos como era el de la supresión de 1275 pasos a nivel de 
diversos tipos.

La situación del ferrocarril al final del milenio.

Los ferrocarriles españoles no han sido ajenos, en las últimas décadas, a un rasgo común a gran parte de 
las líneas y productos de la mayoría de los ferrocarriles europeos: baja productividad y pérdida 
continuada de cuota de mercado.

El nuevo milenio

En el nuevo milenio nos encontraremos con una infraestructura ferroviaria de alta velocidad que nos 

permitirá recorrer nuestro país o viajar a diversas partes de la unión europea en un tiempo record y con 

unas comodidades asombrosas.

El “fenómeno AVE” esta ahora en su pleno apogeo con líneas que se crean por doquier en todas las 

direcciones y por todos los sitios, ahora solo tenemos dos, Madrid-Barcelona y Madrid-Sevilla, pero no 

dentro de mucho se inaugurará el trayecto Madrid-Valladolid y diversos proyectos que están ahora en 

etapa de diseño, y que no tardando mucho, se podrán ver por ellos los modernos Talgo 350, alcanzando 

velocidades puntas de 350 km/h.

Bienvenido al futuro.
Texto cedido por Álvaro Fernández y Álvaro García.
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